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II 
Leyes, declaraciones y convenios 

 

Demografía 

Federales 

Recomendación General Número 4 respecto a la Obtención de 
Consentimiento Libre e Informado para la Adopción de Métodos de 
Planificación Familiar (2002)  

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) emitió en diciembre de 2002 
la Recomendación General Número 4 derivada de las prácticas administrativas que 
constituyen violaciones a los derechos humanos de los miembros de las comunidades 
indígenas respecto a obtención de consentimiento libre e informado para la adopción de 
métodos de planificación familiar como respuesta a las quejas presentadas por 
comunidades indígenas. Esta Recomendación es de carácter pública  y general, de 
acuerdo con lo señalado por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 6, Fracción VIII, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, así como del artículo 129 bis de su Reglamento 
Interno, aprobada por el Consejo Consultivo de esta Comisión Nacional, y se emitió con 
el propósito fundamental de que se promuevan los cambios y modificaciones de 
disposiciones normativas y prácticas administrativas que constituyan o propicien 
violaciones a los derechos humanos, para que las autoridades competentes, dentro de 
sus atribuciones, eliminen dichas violaciones y subsanen las irregularidades de que se 
trate. 

La Comisión Nacional, en el contexto del respeto a la diversidad cultural y al 
marco jurídico, nacional e internacional, de los derechos humanos de los pueblos y 
comunidades indígenas, manifestó la urgente necesidad de que sean preservados los 
derechos reproductivos de estos pueblos durante la aplicación de los programas 
gubernamentales de salud sexual y reproductiva, ya que la presentación de las quejas de 
parte de las comunidades indígenas demuestran que en su aplicación no se toman en 
cuenta las diferencias culturales ni tampoco los esquemas de valores sobre su vida 
sexual y reproductiva. 

Como antecedente de la Recomendación General Número 4 se encuentra el 
hecho de que la CNDH encontró, en diversos expedientes de queja, algunas prácticas 
administrativas de parte de las instituciones de salud pública que constituyen 
violaciones a los derechos humanos de los miembros de las comunidades indígenas, en 
lo relativo a la obtención del consentimiento informado en la aplicación de métodos de 
planificación familiar. Dentro de estas prácticas, se advirtió que el personal médico de 
las clínicas rurales de estas instituciones obligaba a las mujeres indígenas que acudían a 
consulta a utilizar el dispositivo intrauterino (DIU) como método de control natal, bajo la 
amenaza de que si no aceptaban utilizarlo perderían los apoyos de programas 
gubernamentales. 
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Asimismo, la CNDH también documentó que el personal médico y paramédico de 
las brigadas de salud comunitaria, las cuales dan atención en zonas con población 
indígena, ejercían presión sobre la población masculina con el fin de obtener su 
consentimiento para la aplicación de métodos definitivos (como la vasectomía) de 
planificación familiar, mediante la promesa de proveerles de bienes materiales y 
recursos económicos, y en el caso extremo los amenazan con excluirlos de programas 
asistenciales del gobierno. Se observó que en estos procedimientos no se cumplían con 
las disposiciones sobre el consentimiento informado, no se contaba con traductor y no 
se tomaban en cuenta las condiciones culturales, incluyendo la lengua y la cosmovisión, 
ocasionando con ello la afectación de sus derechos reproductivos y garantías 
fundamentales consagradas en el segundo párrafo del artículo 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La norma oficial específica que el consejero debe constatar que los aceptantes 
han recibido y comprendido la información completa sobre las características, usos y 
riesgos de los diferentes métodos de planificación familiar, y saber transmitir esta 
información en forma clara y accesible a los usuarios. 

En este contexto la Comisión Nacional de los Derechos Humanos formuló las 
siguientes recomendaciones: 

1. Que implementen mecanismos de coordinación interinstitucional con 
dependencias y entidades de los gobiernos federal, estatal y municipal, en la 
atención de las comunidades indígenas, con la finalidad de que se facilite, 
garantice y respete que los usuarios de los servicios de planificación familiar, 
mediante el consentimiento informado, ejerzan el derecho humano a la libre 
decisión y elección, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 4, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
objetivos previstos tanto en la Norma Oficial Mexicana 005-SSA-1993 de los 
servicios de planificación familiar, como en los compromisos internacionales 
que promueven y protegen la elección voluntaria y bien informada, tomando en 
cuenta la equidad de género y la valoración de los usos y costumbres de los 
pueblos indígenas y de sus integrantes. 

2. Instruyan a quien corresponda a fin de que se adopten las medidas 
administrativas pertinentes para la elaboración y difusión, en la lengua de las 
comunidades indígenas, de folletos, trípticos y cualquier otro material 
informativo, haciendo uso de los diferentes medios de comunicación, inclusive 
con la propia infraestructura existente de las unidades médicas rurales, las cuales 
proporcionan atención asistencial y médico preventiva de primer nivel, que 
acuden a las comunidades a impartir educación para la salud, o de las brigadas 
de salud de las secretarías de salud, o de sus equivalentes, a través de su 
programa de ampliación de cobertura, en los que se expongan, de manera clara y 
veraz, los derechos sexuales y reproductivos, asegurándose de que, además de 
proporcionar la información confiable en las lenguas indígenas, el personal de 
salud constate que la orientación y consejería, respecto a los riesgos y beneficios 
de los métodos de planificación familiar, ha sido comprendida y aceptada sin 
coerción u ocultamiento de la información necesaria para que hombres y 
mujeres indígenas tomen una decisión informada, y que contenga la precisión de 

S
IP

IC
H

-U
N

A
M

 



 

  ∗ ESTE DOCUMENTO FORMA PARTE DE LA OBRA ESTADO DEL DESARROLLO ECONÓMICO 
Y SOCIAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE CHIAPAS, PUBLICADA POR EL PROGRAMA 
UNIVERSITARIO MÉXICO NACIÓN MULTICULTURAL-UNAM Y LA SECRETARÍA DE PUEBLOS Y 
CULTURAS INDÍGENAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, MÉXICO 2012. 

que los programas gubernamentales de beneficio social no se encuentran 
condicionados a la adopción de métodos de planificación familiar y que de la 
aceptación de estos métodos no se deriva ningún beneficio o prebenda. 

3. Instruyan a quien corresponda, a efecto de que las áreas de capacitación 
refuercen, en sus programas de actualización o capacitación dirigidos al personal 
médico y de enfermería que presten sus servicios en comunidades indígenas, 
temas relativos tanto a los derechos humanos, como a los procesos sociales y 
culturales de los pueblos indígenas y a sus sistemas de valores, usos y 
costumbres, para que mejoren el trato que dan a los usuarios, así como la calidad 
de los servicios, y sobre todo respeten su dignidad como personas cuando desean 
tomar decisiones sobre los métodos de planificación familiar. 

FUENTE: Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Recomendaciones/Generales/004.pdf, consultado el 
16 de marzo de 2012. [Versión elaborada para esta publicación] 

 

 

S
IP

IC
H

-U
N

A
M

 


